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De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria única del Decreto 

52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 

procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 

Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 35.2 del Reglamento de 

funcionamiento interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, aprobado por 

Decreto 210/2003, de 16 de octubre, se ha recibido en esta Secretaría General Técnica 

el “Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno, por la que se regula la prueba 

de acceso a ciclos formativos de formación profesional, las pruebas de acceso a 

las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y la prueba sustitutiva 

de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las enseñanzas 

deportivas de régimen especial y a las formaciones deportivas en periodo 

transitorio en la Comunidad de Madrid” y su memoria de análisis del impacto 

normativo. 

 

Una vez revisado el citado proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19 apartado d), del Decreto 287/2019, de 12 de noviembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 

Empleo y Competitividad, no se formulan observaciones al mismo. 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

(P.S. Decreto 19/2021, de 11 de marzo, del Consejo de Gobierno) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
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